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suelto el tal hombre sin obligacion 

' de expeler la tal ocasion, con tal 
~ue tenga proposito firme de no 
caer con ella : la razon es·, por-· 
l}ue ya no es ocasion proxima , y 
no ha y obligacion de expeler l~s 
'Ocasiones remotas. Lo mismo digo, 
quando el penitente viniese con 
dolor extraordinario, y proposito 
de no pecar , y tomar todos los 
medios convenientes para no caer; 
de tal manera, que el Confesor ha .. 
ga juicio prudente, que el peni
tente vencerá la tal ocasion, y que. 
ya no es proxima para: él. Pero 
aun en estos casos será mucho 
mas aeertado suspender la. absolu
tion ( fuera de nece.,idad, ó peligro 
de muerte) si el penitente ha per
manecido mucho tiempo en la oca
~ioo proxima evitable, si ésta es 
muy poderosa y aliciente á la cul
pa , hasta taato que el .penitente 
se venza á sí mi$mo, y fa dexe; 
porque se debe ayuda.r en q«Aanto 
'Se pueda la flaqueza, y fragilidad 
de los .penitentes: y no hay 
duda que muchas veces se mue
ven mas por ta dílaci<tn cie la ab
-solucion , que por otr0s motivos 
-para apartarse del peligro. · 
• P. Si el penitente viene con 
ocasic,n proximainvoltm(aria, po
drá ser absueltGl R. Que ordir..a.-

.-riamente se le debe diferir la ah-• 
, solucion hasta tanto que el peligro 
proximo, 6 probable de pecado, ú 

·l¡l' ocasion pro1rima p1se á ser re• 
-mota; porque si se les ábsudive á. 
:tos penitentes en semejantes -Oca
siones, regulartnente hablando, no 
ha y cosa que les contenga eficaz
mente de la recaida; y por otra 

parte, es dexarlos en el peligro de 
que pi;:rdan en breve la gracia del 
Sacramento. Y en e»te intermedio 
le dará• el Confesor penitencia> 
medicinales contra. la recaida ó 

d. ' reme 10s conducentes para. hacer-
que la ocasion no sea proxima de 
pee~?º: c~mo por exemplo, si 
el h1Jo, 6 criado de familias peca.
se algunas veces con la criad·a ái 

. ' 
la qual no puede echar de casa, ni 
salir ellos , les mandará que en, 
qua11to Sfa posib.le no hablen, ni 
se vean a solas con tal persona· 

1 
~ , 

que no a deo ilgunas sena.les 
de amistad , y que conciban. 
cada dia en 1~ oracion nuevo¡ 
deieos , y santos pensau.iientos 
de la enmienda , &c. Lo i;nisrno 
se ha de deeir , quando el pe
nite11te viniese cQn ocasion pro
xima etiam per atcidens, de la. qual 
ne, puede apartarse sin grav.e da-
ño temporal; porque á es.te tam-: 
bien se le deben apliear los mis
mos remedios , y suspeuder la. 
ab3olucion regularmente, hasta 
tantc, que la ocasion (iexe de ser 
proxifll,1 para él; y haya dado 
pruebas de Ja enmienda , que ert 
este caso se te absolverá. 

P;rosi aplicadoi los remedios· 
para ia enmienda, con todo, no de
xa de pecar , dice S. Carlos Bor
romeo ( ibidem) qtte se le debe· 
obligar por la negacion de la ah-' 
solucü>n, á que dexe la ocasion,. 
aui,que sea con qualqaieca detri
mento temporat; poi:que primero 
es la salud de su alma,fiue~ualquie• 
rabien temporal ; rporque está 
obligado baxo de pecado mortal á 
apartarse de aquello cJ.ue es oca-

sioa 

~ 

1,77-del Sacramento de la Penitencia. 
3ion,de ruina espiritual de su al-: te illa,nimis kgre ageret vitam;et , 
ma, aunque sea con pérdida de la alite epu/12 ttedio magno tontubina- . 
filma y de hacienda, segun el pre• rium afficerent, et alia f amula ,.;. 
ce No de Cbristo Señor nuestro: mis difficiliter invenirer.ur. La pro- · 
$.i otulus tuus standalizat te, erue pósicion 61. condenada por lno
e.um, &c. Por lo que, si Pedro, v. cencio XI. es esta: Potest aliquan
gr. está en ocasion proxima con dó absolvi, qui in proximaotcas._ione 
una muger que está en su casa, ·la pgttandi versatur, quam pot·est , et 
q~e no paede echar de.ella, -sitlJ n® valt,omittere, quini,rzo directe, 
que· se le siga infamia, escandalo, eJ. ex proposito quierit; aut ei se in-· 
~ detrimento de hacienda , se le· gerit. La 61. esta: Proxima octa
qebe suspender la absolucion, y sio petcandi non est fugienda, quan-
se ha de portar con él el Confe~ 4o causa aliqua utilis, aut honesta 
s_or. aJ modo que hemos dicho, ff.On fugiendi'otturrit. La 63. decia 
~e debe . portar con el que vi~ne así: Licít,¡_m es..t qu1erere dirette 
~on. ocasion proxima inevita.ble; octasione,n proximam peccandi pro 
porque regularmente hablando, á bono spirituali, vel temporali nos
ninguno se puede absolver , que tro, vel proximi. 
es~á en peligro formal de pecar, Para mayor inteligencia de es
niortalmen,t~, qual es la ocasion ~o, noteselo primero, que muchas 
proxima, hasta asegurarse mQral- veces se teme detrimento notable, 
mente._ de la enmienda, y poder qonde no le hay;yasi no se ha de 
hacer Juicio de que la ocasion pro• creer con facilidad al penitente, 
xima pasó .á ser reD}ota. Pero eso q\!edice se ha de seguir detrimento 
~o se veri~ca mjen.tra$ que el pe• notable. Notese lo :a. que el detri
pitente OS) 9uierehui1 del peligro, mcntoqebe ser muy grande , para 
P.Or atender • au hoara , vida y c¡µe la ocasion .se diga inevitable; 
~~cienda; porque entonces se pre- y será necesario mayor detrimen
sume , que si hubiera verdadero to, qul!ndo ha sido ya amonesta.;, 
dolor,, y prop~sito de la enmien- do: y quanto mayor fuere la fre
da , .pr.u;ner~, pJ!s~arl:Jr;óldrir que qüenci~ de pecados , se }equiere 
pecar., y .a~;m?.Qnarla ptimero la "1ayor detrimento : en esto no 
fama, la hacienda, y el oficio, que puede _dar&e regla general, y son 
~ueda~se en el peligro proximo, caso~ que necesitan regularmente 
p oca~1on _de pecado,. de consulta. Supuesto esto, pongo 
• Veanse las pr~posiciones con- en practica la doctrina que se aca
P-!nadas ~ue hay acerca de ~ oca- pa de dar. ~iene~eJ.penitente_ s:~n 
s1on prox1mí1,q~les son la 41.que ocasion proxima jnevitab/e., eg fa. 
.co~den6 Alexandro VII. y. dice qua!. ha estado un afio , y se ha. 
~s1: Non est obligandus tontubina-:- confesado dentro de este año tres 
rius a~ ejicie~d!1m· tontubina,n , si 6 quatro veces; á este le ha de pre• 
fuet mmzs uttlz_s _.e~~et ad oblef_ta- guntarel C~nfesor, qué peniten~ 
ment~m C1Jn1uk17Gm, fff..m 4e/fo(tr l~_diefon en las cgnfesiones ante.-

, •• -! ~ M · ce-
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cedentes; y si responde que le die
ron de penitencia dos 6 tres ro
sarios, 6 cosas semejantes, le dirá 
el Confesor, que aquellas penite~• 
cías no son suficientes para curar 
tan grave enfermedad; y que di
ga si viene dispuesto para admi
tir las penitencias , que le diere 
para el bien de su alma : si res
pondiere que sí, le moverá el Con• 
fesor á dolor , ponderandole su 
mal estado , y le dará las peni-

, tencias medicinales, y le dilatará 
la absolucion hasta tanto que las· 
ponga en practita , y dé algunas-' 
pruebas de su enmienda; en cuyo 
caso, si el Confesor juzga pruden
temente, que ya viene contrfro y 
dispuesto, y ta ocasion proxima 
pasó á ser remota, le absolverá. 

Las penitencias medicinales 
son, que no se vea á solas con la 
persona, con quien tiene la ocas ion 
proxima inevitable, en quanto pu
diese executarlo : que 'reP,ita , y 
se ei:ercite en el dolor•desu9 pecat 
dos, y renueve el propófüo fifme 
de la enmienda: que le pida con 
humildad á Dios los auxilios de 
~u gracia : que medite en alguno 
de los misterios de la Pasion de 
Chrisfo un rato por la mañana, 
y otro por la tarde , 6 que haga 
recuerdo de los Novísimos : que 
freqüente los Sacramentos: que 
1ea algun libro espiritual: que.re
ce el rosario de .rodillas:--que caaa 
vez que cayga en aquel pecado, 
ayune, 6 tome una disciplin.,a,6 dé 
limosna: que, si se confesáre con 
otro, le advierta la penitencia que 
le dieron ; y que todo. lo dicho le 
obliga á pecado mortal, No <J.Uie-

ro deci! ~ue se_te·~an de ·~ar tod~s 
estas pemtenc1asJuntas, smo aque• 
Has que parecieren convenientes 
á juicio prudente del Confesor •• 

Supongamos que viene segunda. 
vez el penitente d.icho á confesar
se , y aunque cum pli6 las peniteñ
cias rneditinales,no viené enmenda• 
do ; en este·caso aán se le debe sus~ 
pender todavía la absolucion, im--1 

poniendole de nuevo las mismas, ú 
otras penitencias medicinales mas 
oportunas y eficaces; porque asi 
<1otno enfo corpóra1 las mediéinai 
no líacen !!lego él éfeétó , ~asl ~ 
lo espiritual nó sanan Juego ál 
enfermo; y exercicios espirituales 
contiauados ·por largo tiempo ha• 
éen el efecto qne no eaufan -por 
pocos dias' conti-nüados. Vien.e ter.: 
cera vez: 'ha de ver el Cónfesór, si 
viene enmendado 6 no; est9 es, si 
habiendo tenido las mismas con~ 
veniencias,6 proporci_on,y'liabien~ 
do pasado el mismo tiempo para 
eua ultJma-éÓefesion que pará:.Hí 
~tecedente; Óoio'b~ante ha vent:i• 
do varias tentaciones, ha procura-. 
do huir masdelaocasion, ha pedi
doá Dioseolaoracionlos auiiHos 
de la divina gracia, Y. por· ~onsi• 
guiel)te viene eótnetitlad(?;le álisol• 
verá.; y proseguí~ absolvlendole 
en las confesiones siguientés, si en 
ellas se fuere enmendando mas; 
daodole siempre penitencias medi .. 
cinates hasta que cese la ocasion. 
Peto si en esta tercera vez no vie .. 
ce enineodado, le riegará la abso-, 
lucion, mandandole proseguir con 
las mismas penitencias medicina• 
les, ú otras. Y ad vierto , que si 
,um _ple con ellas,, y procura oclf.. 

par 
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{antaria, suspendiendoles la abso
lucion , y aplicandoles peniten
cias medicinales ; y ~i tanteando 
todos los medios, y el de n.egarles 
la absolucion, nada a provecha, y 
~ hace juicio .que no hay en
mienda, les dirá que eitán obliga
dos á dexar los oficios, ó enmen
darse; y que no executaodo un11 
de las dos cosas, jamas podrán ser 
.thsueltos: Qqid enim prodest homi
nj, ~i ,nundum universum lucretur, 
ani.Jnee vero sute detrimentum patia
tur 1 Matth. 16. 

ptrse 'en e,cercido1 espiritutlel 
para vencer la ocasion ., np se 1~ 
debe tratar con rigor, sino con mu
cha paciencia y benignidad ; 
porque una vez que sevale.deJos 
remedios que. se le_ han ordenado, 
es señal que ya quiere emprender 
una nueva vida, y quevaforman:
do el dolor de sus culpas; y aunque 
basta ahora no se ha enmendado, 
se espera que se .énoiendará. . v • 

• P. Un Caballero 'ha . ttenido ca,;. 
pula con una criada suya tres ó 
quatro veces al año.; ésta es oca., 
sion proximal R. Que sí; pórque, 
como ya se dixo arriba, no es ne
cesaria la freqüe,ncia y re-peticioo 
de much9s: pecados,p.ára constitua 
ocasion proxima , sino que .basta 
que haya peligro probable de pe .. 
car , 6 que de ella verisímilmente 
se seguirá el pecado. Mas ninguno 
puede negar, que teniendo et cfí.,. 
cho Caballeró' en su casa la ~• 
sona complice .de los tres ó qua..!. 
tro tratos ilícitos , está en peli
gro morar de volverá caer en la 
culpa; y por consiguiente en oca
si~n proxima, á 'lo menos per ac. 
e'idens, atendiendo á su defecto y 
fragilidad. P. Cómo S'e. liabrá el 
~<lnfesor con. el Mesonero, ( en
ttendase lo mismo de qualquiera 
otro empleo , y oficio ) que por 
serlo, peca freqüentemente, 'J/ con 
el Medico , 6 Cirujano , que por 
curar mugeres , pecan freqüente
mente, y no pueden dexar los ofi
cios, ni las curaciones sin muy 
notable detrimento, porque viven 
ae ello l R. Que se debe portar el 
Confesor con ellos como con el 
9.ue está en ocasion proxima invo-

P. Cómo se ha de haber el 
Confesor con el penitente, que vie
ne .coo pecadQs de costumbre ó 
reincidencia con3ígo mismo 1 R. 
Que. se debe portar con él de la 
misma manera , que se debe por
tar con el penitente, que viniere 
coa ocasion proxima inevitable; 
excepto que al de la ocasion pro
xima le ha de 'mandar, que no se 
vea á solas, en quanto pudiere, con 
la person& con quien tiene la oca
sion ; y al que tiene pecados de 
reincidencia. consigo mismo , no 
tiene que mandarle eso , como es 
claro. P .En qué se distinguen la 
ocasion proxima , y la reinciden
cia~- R. Que la ocasion proxima 
es con otro , pero la reincidencia 
puede ser consigo mismo. Aqui se 
tendrá presente la ptoposicion 60. 
condenada por Inocencio XI. y e, 
esta : Prenitenti habenti consuetu
dinem peccandi contri legem Dei, 
naturte, aut Ecclesite, etsi emenda
tio,ris spes ,zulla appareat, ñec est 
neganda, nec differenda absolutio; 
dummodo ore proferat , se doln-e, 
et proponere emendationem. 

Mi P. 
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~ P; Un Cura , está ya · en la ficiente para ello ; qué .hl'r4, 

1 t Sacristía inmediato á revestirse et Confesor 1 R. Qóe si la fal:. 
1rl. para decir Misa, y de no decirla ta 00 está en el dolor ' sino en 

¡ lt • se sigue escandalo , ó infamia, el examen, le ditá el Confesor 
~ r porque ·está el Put:blo esper~ndo que confiese los pecados , de que 
;lt su Misa en un dia de fiesta , y se acordáre ,, y que tenga dolor 

t no ha y otro que la diga : este de todos . los;-¡iecados, que tiene; 
l' Cura comien-ia á confesarse, y-há- "/ se detendrá, con · el penitente; 
~ lla el Confesor, que el dicho Cura ayudandole el tiempo que juiga• 

está en ocasion proxima evitable: re conveniente , de manera ·qué 
qué· ha de hacer el Confes~r -~ no se siga•infamia ó escandaJo: y. 
R. que per se loqf4endo' no le ··p~e,t hecho esto, debe absofverlei {)OC

.de absolvér , porque no puede que* este·es mno de los casos en 
hacer juicio prudente ~ que viene que; se puede 'hacer integridad 
1:on verdadero dolor de -sus· peca- moral. ~-el tal Sacerdote estará 
dos, pues se viene á confesar , 'y obligado despues de la Misa á 
se pone en aqu~l lance, ~!n ha1!,er coófesarse _q.ú.amprimuTll de • los 
echado la oc~~on, prox1ma ; y demas pecados , , por . el precepto 
~iempre que ·et penitente- viene deL Tridentino, : éomo· eriseóa 
sin dolor·· á juicio- prudente no se Log.o. :r . ,. 
1e puede' absolver , aunque im- P. Cómo se ha de portar el 
portára todo el mundo, porque Confesor con aquellos que no 
falta ta . materia, proxiµ\a. le,ro quieren: restituir la ,fama ,, el ho• 
podrá el Cura en· dicho caso hk- nor, la hacienda , &c. 'con ·aque• 
-cer un acto de p_erfe~a contri,.. llos que estánl enemi'st;ido& , sin 
cion con proposito firme de echar querer. perdonar la injuria recibi-· 
-qua nto antes la ocasion ·' y de e~- da , ó -pedir perdon de la que ha.1 
ta manera decir Misa SJne pr~v,a yan hecho; con aquello~, q~e ~ª" 
confessione; porque ha~ pericu/1''11 causado escandaló público , y en · 
infamite, y no hay copia de.Con; fin , con aquellos que viven una 
fesor · <¡ue le absuelva.; y estar& vida ociosa, y no cumplen-con 
.cblig;do ad quamprimum .:etmfite~ sus oficios y cargos~ R. Que se .. 
,.; echando ántes la ocasioo. · . gun los prinéipios establecidos, y 
: · P. Supongámos que. el ·mis- la doctrina de S;. Carlos Borro
mo Saceraote en el mismo lan• meo en la instruc~ion á los Con~ 
ce , y con tas mismas circuns- fesores , á todos estos se les debe 
tandas, no se acusa de qu7 es- suspe~der laabsolucion hasu tao., 
té en ocasion proxima , m e~ to que practiquen cada uno , lo 
tá en eila • sino qüe· •el . Confe.. que tiene obligacioa , Y consta 
sor c"onoc; por el discurso de de la pregunta. ' · ' , 
la confesion , que el penitente , P. Cómo ·se ha de haber el 
tiene • que reiterar muchas con.- Confesor con el penitente que viei
fesiones , y no trae examen ~u- ne á la confesion sin examen su".' 

¿ fi-

del Sacramento·de la.Penite~cia. 18, 
- fidehte? R. -Que si: la falta .·de me, ma-( .dempo· para 'ver si se 

examen es tal , que el Confesot acueraa de mas ,. y señarle hora 
no la puede suplir con sus pre- para que vuelva; -pues con esto 
guntas, le debe dilatar la abso- parece que ya no teodrá vergüen: 
lucion hasta que haga mas·.exá- za en,volver, habiendo antes ma
men ; pero si la falta es ,poca\ mfestado los pecados mortales. 
de :manera ·, que·el Confesoñ la mas feos, , ~ 

• . pueda suplir, podrá suplirla élo/·u, ·i f. ELC--onfesor, qae no pregun
dandole con sus preguntas ; y tó bastantemente al penitente el 
haciendo que s_e ·acuse del descui- numero, especie, ú otras circuns ~ 
da, en s11posicion gue füe cul- tancias de los ,pecados;á qué está 
pabJe, le ·absolverá. ,y ~aquí se obligado des.pues de haberle ab
advierfe , que -la gente rustica -sudtoi R. Que regularmente á na
suele hacer inas con la -asistencia daestáobligado,sinoalarrepenti!" 
del Confesor, tomandolo éste des,- miento de-ello, porque acabada la 
P;1.cio en la confesion , que por confesion, cesó el precepto de pre
s1 sola ·en mu.ches dias; y,asi será gtJntar : pero si el penitente vol
bien que el €onfesor no ande ,viera á confesarse , debe avisarle 
escrupuloso en -esta máteria, es- dd defecto que se cometió; por
pecialmente , quando teme qué .que de -otra suerte esta confesion 
el p~nitente no vuelva , y que no sería entera, faltando algun 
proSI~a c~nfesandose mal ; 'Í hay pecado grave por confesar. Dixe, 
exper1enc1a que alguno!i han, reb 1i na le'preguntó; porque si posi
t~!ado ~onfesiones. de algunos tlivamente le dixo, que no estaba 
anos , sin mas examen , que la ~blig'do á confesar e! numero-, 

. ayuda Y prudencia1 del Confes.or; especie, &c. debe avisarle , sí 
Y que despues ·de confesados puede, .singrave- escandalo y.de-

h
haciendo ellos ~s examen, no ~ trimento-•. Ta1,Dbieo si s.e descuidq 

an acordado de cosa substancial. de avisarle la obl i gacion de resti
Añado ; que ·si1 el ¡reaitente tuir., Je debe avisar si puede co

tiene que reiterar muchas· con.;. modamente; piaiendo y obtenien• 
fe~ones , por .haber callado al.. do primero licencia para hablar 
gun p-ecado .grave por vergüen- de la confesion: y con mas razon 
za muc~o tiempo ,. el Confesor debe. hacer esto , quando hubiese 
en to.do caso le ayudará con pre- cometido defecto ó yerro positi
g?ntas: Y repreguntas , para que vo con daño de tercero. V ease á 
diga_ quanto .se acordare , y ,Antoi.ne ·, de- Sacr(lm. Pienit, ,ap. 
vomite todo el veneno ;. y si 3. t1rt. 3• q. 9.-ét 10• 

hecho esto, cree el Confesor que P. Quándo se deben reiterar 
la confesion no será enteta y las confesiones~ R. Que todas las 
que no ha suplido .la falta 'del r eces que hubiesen sido nulas; ya 
examen , le dirá con •todo cariño sea por parte del Confesor, 6 ya 
·Y afabilidad al penitente, que to- sea por parte del penitente; por 
{' • M 3 par-

.. 
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parte de éste v. gf". quando se con
fiesa sin dolor verdadero, ni pro~ 
posito firme de la enmienda¡ quan• 
do calló alguo pecado mo,rtal po( 
vergüen2a , por malicia , 6 ere• 
yendo que lo t:ra , 6. audandoisi 
era pecado mortal ; 6 taínbim 
quando se dex6 dé confesat por 
defecto en el examen , 6 por no 
sabt!r , é ignorar las obligaciones 
del Christiano, 6 las graves de su 
estado y oficio: y si se confesó -én 
aquel tiempo que ignotaba Jas co
sas necesanas fleceuitab medii ' , 
"Dei preecepti. Por parte del Confe. 
sor, quando absu~lve sin jurisdic
c!on, ó sin intencio~; 6 'pronuo• 
c1a. la forma de la absolucion 
omitiendo alguna palabr. subs~ 
tancial; 6 por qualquier otro ca
pitulo que hubi~sen sido nulas. 

P. Si el penitente se acusa de 
pecados reser~dos, y el Confesor 
le absuelve sin tener jurisdicciot4 
ni el penitente privilegio ; será 
valida la absolucion1 R. Que será 
nula , aunque haya buena fé de 
part~ del Confesor y penitente, y 
aunque se acuse de otrds petados 
sujetos á la. jurisdicción. del Con
fesor; y por consigu¡ente se debe 
reiterar la confesion siempre que 
se advierta. su nulidad. No obs .. 
tant<=, si en el penitente hay necési,, 
dad urgenti de comulgar, qual se
rá no poder dexar de celebrar sin 
grave escandalo, ú omitir la Co-
munion sin infamia; en este ca~, 
si hay impedimento para recurrir 
al superior, le dirá el Confesor 
que se acuse de algun pecado, 
aunque sea leve, sujeto á su juris
diccion , del qual le absolverá 

dirette; y de'los re'set'vados inai: 
recte_., imponimdolé la obligacion 
pr.ecisa de comparecer luego que 
pueda delante de quien le pueda 
absolver de ellos directe. Vide 
.trat. 4. §. V. 
· P. Un penitente ahora veinte 
años ot:uhó un, pecado mortal poi: 
vergüenza, y corrió de esta suer
te dos años en las confesiones 
que hiio , y despues en los ~iiez 
y ocho años siguierites se confesó 
sin acordarse del tal pecldo , y 
dexandole por olvido natural~ 
-acuerdase ahora , y se pregunta, 
qué confesiones debe reiterar 1 
Se responde~ que las de los dos 
años primeros.; porque las de los. 
diez y ocho años ·ultimos fueroll 
bnenas, y en ellas indirecte se le 
perdon¡iron los ~pecados de las 
~onfüsiones .antecedentes. Pero 
120tese, que 19 dichp se entiende, 
con, tal que en todas.las confesio-
1Jes,de k,s diez y ocho :años ulti .. 
mos hechas cori · buena f é, el dolor 
.se extendiese á lo menos,virJJ1al
mente al pecado que calló, y á las 
.confesiones sacrílegas ,· ·que . hizo 
en los .años- primeJ¡os : y lo rnis
mo si,•comulgó sac1Uegamente en 
dicho tiempo; pues de otra for
ma se deben reiterar todas por 
haber si.do nulas, invalidas, é jn,. 

.fructuosas. Advíertase, que quan• 
do el Confesor niega la absolu,. 
tiot1 aJ penitente , le debe avi!!ar 
y d~cirle, que para quitar.la. no.. 
ta de los circústantes, se incline, 
y que Je absolverá de las censuras 
ad cauteJam ; y le echará algunas 
oraciones deprecatorias ; pero 
que no le absolvera de los peca• 

dos· , 

•• 
dos ; y si de hecho el penitente, randa se origine algun m;t ocdtto, 
tiene algunas censuras ,, de las é ignorado , aunque inculpable-
quales pueda el Confesot abs1ol- mente..; como si v.gr. el penitente 
verle, le debe absolver,de:epa.s. tuviese por valido el matrimonio, 

P. El Confesor debe avisar al y por tal fuese tenido publicamen
peniteate . quando por ignorancia te, y en la realidad es nulo por un 
hace alguna cosa mala~ R. Que impedimento oculto, que desrn• 
si la, ignorancia es vencible culpaJ br.ió,el Confesor: en este caso di
blemente , deJ,e , sacarle de ella; goi que tambien debe avisar al pe• 
porque ínterin dura semejante ig• oite,nte de su engaño, y descubrir
norancia, el penitente se halla le la verdad si no se ha de seguir 
indispuesto para recibir el Sacra.. escandalo, y .le ha de aprovechar 
mento ; pues es pecado , ú á Jo la amonestacion. Mas si de ella 
menos causa de pecado la tal ig-. se,ha11 de originar pecados for
norancia. Tambien debe ser en-. males, graves escandalos, y daño 
señado el penitente , quando el notableá los hijo$, convienen los 
error 6 ignorancia es invencible7 mas , en que se debe dilatar el 
y es acerca de lo necesario neces• aviso del impedimento , hasta 
si tate ,ntdii ad salutem; y aun, si tanto que se consiga Ja dispensa, 
es acerca.de lo necesario neceui .. y se hayan quitado lo~ inconve
'tate prerepti, tambien debe sacarle nientes; porqúe entonces solamen
de ella el Confesor en estos casos: te se permiten algunos pecados 
quando de la tal ignorancia se si- materiales , por evitar otros for
guiese atgun mal , 6 escandalo males mas graves. Pero en este 
público, aunque se temiese algun caso, será mejor suspender la ab,. 
daño del penitente; porque se de- soluclon , pretextando algunos 
be permitir algun mal particular, motivos , para tener obligado a[ 
por evitar el comun; quando la penitente á que vuelva. 
ignorancia invencible cede en da- P. Un Confesor sabe evidente• 
fío contra justicia, 6 en daño del mente , que el penitente tiene un 
proximo: y en este caso, si el pe• pecado mortal scienrtr cometido, 
nitente, que fué deseogafíado dcr que no le tiene antes eonfesado, 
su error contra justicia, reusa el y. al presente calló el tal pecado; 
restituir v.gr. _6. abstenerse de la y aun preguntado , ya remota, 
obra , _6 trato mJusto, se le debe ya proximamente del Confesor, 
negar la absolucion, por no estar le niega~ qué ha de hacer el Con .. 
dispuesto; quia notuir intelügert, fesor l R. Que le d.:be decir , 
at bene age:et. que se acuse del tal pecado, por-

En fin siempre que conozca el que sabe que lo tiene cometido, y 
Confesor, ~ue de s~ca_r al p_eni- no confesado ; y si aun lo niega, 
tente de la 1g?oranc1a mvenc1ble, le debe negar la absolucion: por
~e ha de seguir algun fruto, debe que la absolucion es acto secreto 
bacerlo,aun quando de la tal igno.. orden~do al bien del penitente, ; 

M+ no 

• 
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no se ha de dar a1 que evidentemen•. ribus ::: ut ::: inquirant, tt procetlant 
• te sabe el Confesor, que está indis- umtrti omnes, et singulos Sacerdo

puesto. Esto se entiende·, con tal tes, tam Secularts , quam Regula• 
que no haya quebrantamiento del res quomodolibet exemptos, ac Se-. 
sigilo de la confesion. Y regular- di Aportolicte ímmediate subjectos:: 
mente hablando, se ha de estar al qui aliquem ¡,tEnirentem , qutecum
dicbo del penitente, mag,.que .á la que. persona illa sit , vel in actu 
relacion de los demas; cdmo, no Sacramenta/is.. confessionis, velan• 
haya evidencia de lo contrario. te, 'Vel immediate post confessi<>
Vease lo dicho acerca del sigilo, nem, vel occasione , aut pr<ete,ctu 
§.IX. confessionis; 1Jel etiam extra occa-

§. XIV. rll, L' sionem confessionis in confessionali, 
nve in alio Joco ad confessiones au

De el solicitante in confessione •. dienda1 destitJato, aut electo, curn 

EL primero de los Papas, que 
.:.J concedió al Tribunal de la 

Inquisicion la facultad de conocer, 
y castigar á qualesquieta Sacer
dotes, que en la confesion .Sacra
mental solicitasen adactus inbones• 
tos, fue Pío IV. en su Bula publi
cada á 16. de Abril de 1.s-61. Y 
empieza: Cum sicut. Des pues. Gre
gorio XV. en su Bula expedida en 
30. de Agosto de 161i. que etn-t 
pieza: Universi Dominici gregis, 
no solo a probó y confirmó , sino 
que extendió la Constitucion de 
Pio IV. Ultimamente N. SS. P. 
13enedicto XIV. en su Constitu
cion expedida el dia 1. de Juni~ 
de 1741. que empieza: Sacramen
tum P<enitentiit, confirm6 la Cons• 
titucion de GregorioXV. por las 
siguientes palabras: ( que con po
ca diferencia son las mismas, que 
las contenidas en la dicha Consti
tucion Gregoriana.) 

Approhamus , et confirmamus:::: 
1'tque etiam, quatenus opus sit, de• 
nuo committim"s, et mandamus om
nibus h1eretfoe pravitatis lnfuisiro-

si.mul11tione ..4udiendi ibidem con• 
fessionem , ad inh<?_nesta, et turpia 
solicitare, ve/ provocare, sive ver~ 
bis, sive signis, sive nutibru, sive 
tactu , sive per s_cripte4ram, aut 
'""', out post legendam , tenra'IJC1 
rint; aut cum eiJ iJ/iciros, et inho
nestos sermones , vel tractatus t~ 
merario ausu habuerint. 

No solo coQ.firm6 N. SS. P.Be
nedkto XIV. la dicha Bula Gre
goriana, slao que la amplió y ex .. 
tendió á otros casos, que· des pues 
de la dicha Bula Gregoriana de
fendían varios AA. por proba• 
bles: el primero es, al simple Sa
cerdote que .solicitase ad.i11hónesta 
de alguno de los modos dichos: eJ 
2. cQmprehende la solicitacion, 
aunque sea mutua entre el Confe
sor y el penitente , consienta , 6 
no consienta el ~nitente á la so
licit_acion: el 3. es., que la obliga., 
cion de delatar al.Confesor soli
citante, subsiste, aunque haya pa• 
sado largo tiempo despues de la 
solicitacion : el 4. es , que debe 
ser denunciado el Confesor soli• 
citante, aunqtJe la solicitacion no 

hu• 
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hubiese 'sido para sí', sino para 
otra persona ; las palabras de la 
Bula son las siguientes: 

Meminerint prtererea omnes , et 
singuli Sacerdotes ad confessiones 
11udiendas constituti, teneri se;. ac 
obligari, suospt2nitentes, quos no
'lJerint fuisse ab aliis, ut supra, 
solicitatos, udulo monere ::: de 
obligatione denuntiandi:::per sonam, 
9ua: solicitationem commiserit ; 
etiamsi Sacerdos sit, qui jurisdic
tione ad absolutionem 'Oalide im
pertiendam careat ; aut solicitatio, 
inrer corifessarium , et p<enitentem 
mutua fuerir, sive so/fritationi p<e
nitens consenserit , sive consensum 
minime pr<estiterit ; ve/ longum 
1empus post ipsam solicirationem 
jam effiuxerir ; aut solicitatio a 
,onfessario , non pro se ipso , sed 
pro ali a persona peracta fuerir. A 
vista de cuyas palabras, ya no se 
puede defender, ni practicar, que 
el Confesor no deba ser denuncia
do en los quatro casos inmediata• 
mente dichos. 

Tambien extiende Benedicto 
XIV. la dicha Bula Gregoriana, 
quanto á reservar á su Santidad 
la absolucion del falso calumnia
dor; esto es, de aquel, 6 aquellos 
pen'itentes, que falsamente acusan 
ante los Jueces Eclesiasticos á los 
Confesores, imponieodoles iniqua
mente el delito de solicitantes ad 
inhoneJta; comprehendiendo en es-

.. . '1 6 ta reservac1on a os que mandan, 
aconsejan dicha calumnia; las pa• 
labras de la Bula Benedictina son 
estas: Et qr,oniam improhi quidam 
/,omines reperiuntur, qui::: innoxios 
S11cerdqtes, ap11dEcclesias1frqs j11-

dices , fal_so solicitationis insimu
lant ::: qutecumque persona , qute 
execrabili hujusmodi ftagitio se 
inquinaverint1 vel per se ipsam in• 
nocentes confessarios impie calum
niando, vel sceleste procurando, ut 
id ab ali is fiar ::: spe absolutionis 
obtinend<e , quam Nobis, et Succe
soribus prtedictis reservamus, per
petuo carear. 

En cuyas palabras se ve pri
meramente una e:xernpciou de 
aquel dicho comun,con que se afir• 
rnaba, que los pecados reservados 
al Papa, siempre 1levan allexa á 
sí alguna censura; porque el dicho 
delito de la falsa calumnia lo re- l 
serva su Santidad á sí, sin impo-.1? 
nerle censura alguna: por lo qual, 
el que cometiere el tal pecado, 
incurre en reservacion Papal, aun
que la ignore. Lo mismo se ha de 
decir , aunque la solicitacion de 
parte del Confesor hubiese sido 
cierta en la realidad, pero oculta 
del todo al dicho calumniador. An 
vero dicho pecado de la f aJsa ca
lumriia,aunque reservado á su San• 
tidad, pueda ser absuelto en virtud 
de la Bula de la Cruzada , se dir, 
en el S· 18. siguiente. Advierto, 
que no incurre en dicha reserva
cion el penitente que falsamente 
calumnia al Confesor, de haberle 
inducido á otra especie de peca
do distinto de luxuri:i. 

Esto supuesto: P. Estas leyes 
Pontificias son de aquellas, que se 
11aman odiosas, y por euo se han 
de ertender stricte ~ R. Que sí; 
porque el ser odiosa una ley , se 
toma de la materia, y no del bien 
comun de la Iglesia , y Sacra-

men-
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mentos, que resultan de su ?bser- que esto está exprego· en . la B'úla · 
vancia; atioquin la reservact0n de de Benedicto XI V. Dixe, como so-i 
pecados y votos , sería ley f avo- licitante; porque á los que no es-
rabie, y no odiosa: sed sic est, que tando ord1:nados de Presbyteros, · 
la materia de las dichas leyes Pon- confiesan, ab,uelven , ó celebran 
tificias es odiosa : luego, &c. De Misa, debe el Trib~nal de la San; 
aqui' se infiere,. que los Confésores ta Inquisicion casu,gar J como a 
que solicitasen ad turpia , admi- s?spechosos en la f:. As1 lo man• 
oistrando la Eucharisda, Extre- da. N, SS. P •. Bened1cto ~lV. ell. 
ma Uncion, &c. no deben ser de- . su Con~titucion, que emp1e_za: Sa
nunciados: lo mismo se ,ha de de- cerdos zn ieternum , expedida en 

- cir de los que solicitasen en la con- 20. de Abril de 17 44· donde man
fesion non ad turpia sinó á matar, dª degradar á los tales , Y entre
hurtar, et ·similia: c~n. que la o_bli"." garlos_ al bra~o sec~lar; pero _con_ 
gacion de denunciar solo· nace de . esta diferencia~ que, para castigar 
la solicitacion ad venerea prtecise, con esta pena a los que cel_ebran, 
et in SacramentQ Pcenitentiie~ P. no siendo Sacerdotes, reqmer~ su 
Qué deformidad especial tiene la·' Sa~tidad, q~e en lo to~ante a 1~ 
solicitacion ad turpia en la confe- ~b.sa, e~e'/Jat~onem Fl_o!t,ie, v_el Pa 
sion, para que esta , y no la soli- lw~, seu utrius_que, zn AJ~arz pere•. 
citacion á otros pecados, sea com• gerint; quam~,s _de prolatzone J:r .. 
prehendida en dichas leyes Po?ti- mte consecrat,~n,s non _co~stet: Y. 
ficias?R.Quelasolicitacionadtur- en lo tocante a la admm1s~raci?n 
pía tiene es pedal oposicion con el del S_acramento ~e la Penitencia, 
vinculo espiritual, que interviene requ_1ere para dicha pena , que 
entre el Confesor, y penitente; lo . pr~fieran las palabras de la abso: 
qual no se halla en otros Sacramen- luc1on; porque de otro modo, se 
tos, ni en la solicitacion á otros rán_ca_stigados con me~or ~ena, al 
pecados aunque sean mas graves. arbitrio del~uez Ecles1ast1c~. · 

p, A 'quiénes se dirigen inme• P. De qua~t~s ~aneras pue?e 
diatamente las dichas leyes Ponti• suce~e~ la soh~1tac100 ad tur~za, 

fi · 1 R Que á los verdadéros proh1b1da en dichas leyes Pont1fi-
c1as • · · , d · 1 · 

Sacerdotes, que confesanqo, so- tia~~ R. Que e seis: ª. primera, 
li<;itan ad turpia; y asi el lego, el sohci_t~ndo en el acto m~smo d~ la 
Subdiacono 6 Diacono, que fin- .confes1on; l~ segunda, ,mmed,~t~ 

iendose C~nfesor, solicitasen en ante. co?f ewone_m: 1~ terc:ra, r~• 
fa confesion aa turpia , no deben mediare post confesszonem ,psam,-1~ 
ser denunciados por solicitantes; quarta, con ocasion de la confes~~n. 
aunque debe ser denunciado por la quinta, con pretextodelaco~Je~ 
tal el simple Sacerdote que fin- sion: la se~ta, en el confesonario, 0 

gien<;iose Confesor , solicitase ad ~n qual9uzer otr~ lugar ~eputad~~ 
turpia de qualquiera de los seis o escogido para otr Confesiones, s' 

modos c¡ue diremos luego · por.. mulJmdo , que alli se 01en ; Y eSto 
, ·. ' aun• 
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aunque sea sin oc·asion, y prete'x- · texto es lo mismo, que socolor, 6 
to de la confesion. P. Quándo se ficcion; y asi, si no pudiendo estar 
hará la dicha solicitacion en el á solas Confesor, y penitente · pa
acto de la confesion ~ R. Que quan• ia executat alguna torpeza·, se 
do dispuesto el Confesor para con- _fingiese Maria, v. gr. enferma, y 
fesar, el ptn~tente ~omienza á con, ' llamase al Confesor pa~a que la 
fesarse: y as1, aunque no se le ab- confesase, y con este pretexto tu
suelva , debe ser denunciado el ,'viesen el trato deshonesto , seria 
Confesor,que en tales circ~nstan- solicitante prietextu · confessionis, 

. cias le solicita; imo etiam confes- aunque no se siguiese· la confesion. 
sione non secuta : como si empe- P. Quándo se hará la solicitacion 
. zando el penitente á confesaue, le in ronfessonario, aut in loco a/io ad 
interrumpiese el Confesor , y le fonfessiones audiendas destinato, 
solicitase, P. Quándo se · hará fa áut electo 1 R. Que eso consta de 
dicha solicitacion ,mmediate ante, la expresion de las· mismas pala• 
ó immediate post ipsam confessio- bras. · 
nem 1 R. Que ·quando entre la so- P. Aquella clausula , cum simu
lkitacion , y confesion, 6 entre latione audiendi ibídem confessio-
1(~ confesion, y s.olicitacion, no nem apela,y recae sobre el confes
median ornJs actos , 6 exercicios sonario , ó solamente sobre estas 
estraños de la misma confesion: y palabras sive in olio loco ad con/es• 
asi el Confesor, que despues de siones audiendas destinato aut elec
haber confesado á un muchacho> to~ R. Que recae solame~te sobre 
Je ll~vase á su aposento par~ dar- estas ultimas palabras;demanera 
Je la cedula de la coofesion , y le que es solicitante, y debe ser de: 
solicitase , debía ·ser denunciado; nunciado el Sacerdote , que abu
pór_qu_e esos actos -tienen alguna sando del confesonario , 6 Jugar 
conéxion, y no son estrafios de la instituido para administrar el Sa-. 
misma coofesion. cramento de la Penitencia, provo-

p. Qoándo- se hará diclia soli- ca, y solicíta desde alli; y tiene tra. 
dt~ion octasione confes.ionis i R. tos deshonestos con qµalquiera 
Que-<J.Uando llamado el Confesor persona , aunque no séa con oca. 
para c~s.fesar, .él misrnQ divierte sion de confesion , 6 disimulando 
ál penitente, dilatando para otro ··oirla· yes'la razon porque el-fin de 
tiempo el 

1
confesa~le, y · con esta la Le~ impuesta ;orlos referidos 

ocas~on fe provoca ad-turpia ; y Pa pas,es sujetará fas mismas penas 
lo mismo~¡ Maria, por razon de álos S~cerdot~s,queen vez.de con• 
alg~n accidente , llama~e al Con- ducir á'. l9s fieles por el camino d·e 
fe~or á confesar , _Y este llegase la vida eterqa; pro~ur~n dexarlos 
pasad~ ~a el ac_c~~t:nt,e , y ~on c~er ep el camin~ ancho de la pe-r• 
esta ocas1~nl_a sohcu_a~e. ~- Quan- dici~,n, en el rnis!T1o lúgar, y sitio. 
·do _s~ h~ra d1_ch~ solic1tac1on prte- en que ellos mhmos buscan ser a-b• 
te~t1.1 Cflri/e-J¡1qrJ111 ~. Que el prt• suelto~ de sus culpas; y la ·salu'd 
~ de 
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de sus almas. Ademas , que asi 
consta de un Decreto de la Su
prema , y General Inquisicion de 
Roma , en tiempo de Paulo V. el 
qual fue des pues aprobado, y con
firmado por N. SS. P. Benedicto 
XIV. en el qual se mandó, que 
el Santo Oficio procediese contra 
los Confesores , que trataban de 
cosas deshonestas en el Confesona
rio, extra occasionem confessionis. 

P. Un Confesor le dice· á su 
penitente que induzca á cierta per., 
sona á pecar con él : será el tal 
Confesor solfritante ? R. Que sí; 
como consta de las palabras de la 
Bula Gregoriana , sive inter se, 
sive cum aliis. P. Un Confesar, 
tomando ocasion de las torpezas 
que confesó su penitente , va á 
casa de éste y le solicita ; debe 
ser denunciado i R. Que si nada 
manifestó , ni en el Confesonario, 
ni despues en ordló!n á haberse 
movido de lo que oyó en la con .. 
fesion , no debe ser denunciado. 
P. Un Confesor in ipsa confessio~ 
ne, -vet immediate post, &c. dice 
á un penitente palabras torpes, y 
el penitente por entonces no ad
vitrte, á causa de su simplicidad, 
la malicia de aquellas palabras; 
pero creciendodespues en la edad, 
conoce la malicia de ellas : estará 
la tal persona obligada á delatar 
al tal Confesori R. Que sí; como 
se colige de aquellas palabras de 
la Bula de Benedicto XIV. Vel 
longu!" tempus post ipsam solicita
tionem jam efftuxerit. P. Si el 
Confesor solicitante estuviese ya 
enmendado , debia ser delatadol 
R. Que si , lo primero , por<¡ue 

asi se colige bastantemente de las 
palabras inmediatamente referi
das de la Bula Benedictina : lo 
:i. por las mucµas razones que 
pueden verse en el Curso Sal~ 
manticense Moral , tom. f • trúct., 
:u. cap. 4.punct. 4. 

P. El que manda á un Con
fesor que ~olicite para sí á cierto 
penitente ; debe ser delatado l , 
R. Que no ; porque el tal man• 
dante no hace oficios de Confe
sor ; pero deberá ser delatado el 
Confc:sor mandatario , si executa.: 
en la confesion lo que le man ... 
daron. P. Pedro interprete de la. 
confesion de Maria , la solicita• 
ad turpia en la confesion que ésta 
hace con otro , mediante el mis
mo • deberá éste ser delatadol 

' R. Que no; porque mas hace ve• 
ces de penitente que de Confe
sor Y lo mismo se dirá , si es• . , 
tando el Confesor confesando a 
Maria , llegase Pedro , y tuviese 
con ella alguna torpeza : pero 
uno y otro deberian ser castiga
dos por la injuria hecha al Sacra .. 
mento. P. Un Confesor oyó la coQ.• 
fesion que hacia Maria con otro 
Confesor, en la qual oyó que 
le confesaba pecados carnal~s, y 
movido de esto la solicitó imme~ 
diate post Confessionem ; debe ser 
delatado? R, Que no; porque tam• 
poco hace ofic!o~ d~ C.?nfeso~ ; 
y así no fue sohc1tic1on ,mmedz~ 
te post con/ e'iironem hecha cou 
él mismo , sino con otro Con~ 
fesor. 

P. El Confesor que. dice á una 
muger intra confessionem, .,,~¡ f m,
medi1te 111te,. e,. que . qllmera 

5ef 

del Sacrlmento aela P.enitencia. 
~er' segfar sólo pór su hermosura, 
para casarse con ella , dtbe ser 
denunciado ! R. Que sí ; porque 
son palabras provoca ti vas. ad li
hidinem , y el Decreto dice , vel 
tractatus inhone1tos habuerint. Lo 
mismo se dirá si confesando el 
penitente un deseo consentido con 
el mismo Confesor, este le dixese: 
De eso me hablará V. m. en su ca
sa dr!Spues. P. El Confesor da al 
penitente el villete , donde está 
la solicitacion , para que déspues 
Jo lea en su casa; debe ser delata .. 
do 1 R. Que si ; como consta de 
la proposicion 6. condenada por 
Alexandro VII. P. Y si despues 
de confesar á Maria , la enviase 
á su casa las letras de la solicita
cion; ó la enviase un tercero pa. 
ra dicho fin : debería ser delata
do i R. Que no ; con tal que con 
ella nada hubiese precedido ; nec 
in ipsJ tonfessione, nec immediate 
post, &c. . 

P, Quántos pecados comete el 
Confesor solicitante i R. Que á 
lo menos son tres ; el primero, 
contra Castidad : el 2 • . por la 
circunstancia quis, esto es ; con
tra,, el voto de Castidad que tie• 
ne el Confesor : el 3. contra rem 
sacram , por la injuria hecha á 
el Sacramento, Sobre esto, habrá 
malicia de euandalo, si el peni
tente no estaba determinado á 
pecar; y tambien pueden mezclar.,¡ 
se las demas especies de luxuria, 
como es adulterio , si era ca~ada; 
la de incesto, si era pariellta, &c, 
P. Quién puede absolver al Con~ 
fesor pure solicitante ? R. Que 
qual4uiera Confesor; sino e¡ qut 

ese pecado esté reservado en al.;; 
guna Synodo. P. El mismo Con
fesor debe dela:tarse á sí mismol 
R. Que no ; 'quia nemo tenetur se 
ipsum prodere: aunque es verda~ 
que será menor el castigo , si él 
mismo se denuncia. . 

P. El mismo penitente soJici-. 
tado ad turpia en la confesion 
de alguno de los seis modos di
chos, qué obligacion tiene en Es
paña .i R. Que asi el penitente 
solicitado, como qualquiera otro 
que lo sepa, 6 porque lo ha visto, 
6 porque lo ha oido á persona fi
dedigna; debe denunciar al Con
fesor solicitante al Tribunal de la 
Inquisicion dentro de seis dias, 
q~e se deben contar despues del 
d1a , en que tienen noticia de se-
mejante obligacion. Los · Se.iíoret 
Obispos, Inquisidores y Nuncios 
deben ser denunciados á la Silla 
Apostolica. P ~ Si Ja persona soli
citada no denuncia dentro de tos 
seis dias dichos, en qué incurre 1 
R. Que sobre el pecado mortal 
de inobediencia que comete , in• 
curre en. excomunion mayor r~ 
servada al Tribunal de la Santa 
Ioquisicion , como consta dél 
Edicto del mismo Santo Tribu• 
nal: y de esta excomunion ningun 
Confesor , aunque sea Regular, 
puede en virtud de privilegio 
alguno, aunque sea el de la Cru
zada, absolver nisi satisfucta par,:. 
te:, esto es, sin hacer de hecho la 
debida delacion. . .... 

P. Bastará la palabra, 6 pro-
mesa de hacer dicha deJaclon pa• 
ra absolver al penitente solici• 
tado de;, la excomunion-eo qué-su: 

p.o• 


